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El Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo, mediante

sentencia1 proferida el 24 de Mayo de 2013, resolvió conceder el amparo

de los derechos de acceso a los servicios públicos y a su prestación

eficiente y oportuna, de los habitantes del Barrio Veinte de Enero del

Municipio de San Marcos - Sucre.

Inconforme con la anterior decisión, la empresa ENERGIA SOCIAL DE LA

COSTA S.A. E.S.P interpuso oportunamente el recurso de apelación2.

En consecuencia, como el presente proceso es de dos instancias, y la

providencia es susceptible de apelación, se

RESUELVE:

PRIMERO: Admítase el recurso de apelación interpuesto por la empresa

ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A. E.S.P contra la sentencia proferida el 24

1 Folios 202-217 cuaderno de primera instancia.
2 Folio 220 cuaderno de primera instancia.
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Acción Popular.
______________________________________________

2

de Mayo de 2013, por el  Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito

de Sincelejo.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este proveído al Ministerio Público y

a las demás partes por estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CESAR E. GOMÉZ CARDENAS

Magistrado


